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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de Ul
finca eGuaclasespe». del término municipal de Pla·
sencia del Monte, en la provincia d,e Huesca.

Ilmo, Sr.: A,inStancia del propietario de la finca «Guaaases
pe», del término municipal de PIasencia del Monte (Huesca), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma: concurren cir'
cunstancias que aconsejan la realización de obras, p!ant.acione.s
y labores necesarias para la conservación del sue:o agricola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan. de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1965, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cump~en 10 dispuesto en los articu·
los 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada ftnca. de una extensión de 371.4200 hectá~

reMo de las que quedan afectadas OOסס.110 hectáreas.
Segundo.-El presupuesto es de '126.023 pesetas, de las que

377.225 pesetas serán subvencionadas y las restantes 348.798 pe
setas serán ~ cargo delprODietarlo.

Tercel'o.:......se autortza a la Dirección General de ColonlZar
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarlltS
para la reallzación y mantenimiento de las obras y trabajQEI
mcluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, a:si
como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del
terreno y a la explotación de la finca afectada} fi.tar el plazo
y ritmo de realtzaC1ón de las obras y para efectuarlas por 8i Y
por cuenta del propietario, en el caso de que éste no las realíce.

Lo que comunico s V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos aftoso
Madrid. 17 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Droo. sr. Director general de ColonizaciÓll y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de novtembre de 1970 por la que se
declara comprend1da en Sector Indu.strial Agrario
de Interés Preferente a la ampliación de la central
lechera que. en Málaga (capital), tiene adjudicada
la «Cooperativa Lechera Malagueña» (COLEMA).

lImo, Sr.: De conformidad con la propuesta eleva-da por la
SuPdirecci6n General de Industrias Agrarias sobre petición
formulada por la «Cooperativa Lechera Malaguefia» (COLEMA)
para acoger la ampliación de la central lechera que dicha Coo
perativa tleneadJudieada en Málaga (capital). a los beneficios
previstos- en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. y de
acuerdo con lo dispuesto en la ~y 152/1963, de 2 de dicl€mbre,
sobre industrias de interés preferente. y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrono.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Oeclarar la ampliación de la central lechera que la
Entidad «Cooperativa Lechera Malaguefia» (COLEMA) tiene
concedida en Málaga (capitan. comprendida en el sector indus
trial agrario de interés preferente e), Higienización y esteriliza
ción de la leche y fabricación de productos lácteos, del articu
lo primero del Decreto 2856/1964, pOr reunir las condiciones exi
gidas en el mismo.

Dos. Incluir dentro del sector de interés preferente la tata.
lidad de la actividad industrial que se propone.

Tres. _ Otorgar los beneficios del grupo A señalados en la
Orden de este Ministerio de 5- de marzo de 1965- excepto la
expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido so
licitado.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado con un preSupUf~sto
de 30.752.003 pesetas.

Cinco. Conceder un plaz-o de tres meses, contado a partir
de ~a fecha de aceptación de la. presente resolución. para la
iniCIación de las obras, que con todas sus instalaciones deberán
estar terminadas antes del 30- de septiembre de 1972 y ajustarse
al proyecto presentado, que es el mIsmo que sirvió de base a la
Orcen de la Presidencia del Gobierno de 10 de octubre de 1970.
por la que .se autoriza la ampliación de la central lechera de
refereneia.

Lo que comunico a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--SubdirecciÓ11
Generai de IndUstrias Agrarias.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que
se aprueba la clasíficación de las vias pecuarias
existentes en el termino municipal de Navas del
M ad-roño, provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Na
vas del Madroño, provincia de Cáceres, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público. siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos los artículos 1.0- al 3::>, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
íOS pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17-de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Navas del Madroño, provin
cia de Cáceres, por la que se considera:

Via pecuaria necesaria

{(Cafiada real de merinas).-Anchura. 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

la antedicha via pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado POI' el Perito Agrícola del Estado don Luis Garcia
Gómez-Herrero. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográticas, .paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales. o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provin::ia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella Interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
oos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lO 52 Y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su con'Jcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr- Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de noviembre 'de 1970 por la que
se aprueba la clasiliracion de las vías 1JeCuarias
existentes en el término muniClpal de Fuentenovi
lla, provineía de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pe~uarias existentes en el término municipal oe FUen
tenovilla. provincia de Guadalajara. en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público. siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos ro al 3.'\ 5.<> al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pec'larias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Pncedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fuentenovílla, provincia de
Guadaiajara, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

«Cañada real soriana».-Anchura, 75,22 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás características de

la [lntedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ramón Her
nández Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les ::>fecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, al teraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2_ Q del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «BoletIn
Oficiai del Estado» y en el de la provinc.ia, para general cono-


